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L¡ Ci¡drd Erológics y del l rabrjo
.4. l0o Meúos dr la Avds. l)ritrcipal,/ lhntc ds 1.1 Sup.rr'rsióñ llcsion t'

Emeil: muoicipdldrd-d¡n€¡m@hotllr¡iLcottr
Creado por Le¡ N'5673 XtV Dpto. dccrr¡odlyú

INTENDENCIA MUNICIPAL

CONTRATO N'I6i2022

En la ciud¿d de Ma¡acaná u tot.29.....Días del n u a"I-q.j.{.o*.. clel año f0f2 enre Ia
Municipalidad de Maracaná, representada en este acto por el Intendente \,tunicipal Cantero
JOSE MARIA CANTERO GIMENEZ con C.l. N'4.763.106 y el Secretario Gene¡al
ALFREDO PAREDES C.l. N'4.493.522 quien ref-rendara la ñrma del Intendente Municipal
por una parte. y por la ora parte la Empresa ESTACION l)f,, SERVICIOS 8 DE
DICIEMBRE PETROCIL{CO de CRISTIAN ROLON SOSA cor RUC N" 3720052-6,
en ad€lante EL PROVEEDOR. convienen cr celet rar el presente cont¡Ír1o el cual se reginá
por las siguientes clawulas.

l- Objeto del contrato

El objeto del contato es:

ADQUISICION DE COMBUSTIBLE, ID 415741-

2- Documentos integrantes del contrato

Los documentos conlmctuales flrmados por las partes y que fomran parte integral del
Cont¡ato son los siguieotes:

l. Costralo;
2. Lá carta de invitación y sus adendas o modificaciones;
3. Los datos cargados er el SICP;
4. La ofert¿ del prcveedor:
5. La resolr¡ción de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

notificrción.

Los documentos que fonnan pane del contrato debenin co¡rsiderarse mutrr¿mente
explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mimros. la prioridad se dará
en el orden enunciado anteriormente.

3- Identificación del crédito presupuestario para cubrir
el compromiso derivado del contrato

El cÉdito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente cont¡ato eslá
previsto conforme al Certificado de Dispoaibilidad Presupuestaria vinculado al Programa
Anual de Contrataciones (PAC) con el ID No: 4l 5741 .

4- Procedimiento de contr¡tación

El contrato es el resultado del procedimiento de Conlr¿tación Direcia ID N' 41 5741 .

convocado por la lr{unicipal
adnr ini strati vo N " 2L\l

idad de Ma¡acaná. La adj

/&
.É-8"
EEs6,D o!i§

5 t.;
§§5

,..áo Q*'.."A"r.\

fue re¿lizada según acto

¡.



..:lIi',"
=HH[%'ffi*.''

I\trUNICIPAI/IDAD DN MAR-,¿i'CANA
l..e Ciedrd Ec@icr y dcl Tnbejo

A ¡00 Mánx ds la Avd¡. Frincipsll t€ote de la Supcrvisión Región ó
Eoeil: nuaicipdidrd-!urrcrm@ñotDril.corn

Crca.1o por l-ey N" 5ó73 XIV Dplo. dc Cmiadcyú
INTENDENCIA MUNIC¡PAL

LoteTot.l, Conu-a¡o Ab¡eno: Ug Abarteciñieñto s¡ñultáñe9: llo
O{ COMA[§¡lBtf cor lD: ¿15741herñs de, llarBado

Código
ca¡¿logo Oercripció. del sieñ Presentea¡ón C¿nti¿ad

Précin ¡¡ntario
(lVA ¡n luido) P.earo lot¿l

I 1510r505401 G¡roil - Dies€l - T¡po lll ttro! 1S357 DrESt¡-S50 ,.ro, I ¡.4s.ses.s,e

2 1:101503S4 Nafla Ron 90 Litro3 UNIDAO 1500 ¡r. ÍsP€ctA! 93 9.332
Preaio Tot3l 159.996.999

5- Precio unitario y el importe total a pagar por los
bienes

El monto total del prcsente contrato asciende a la suma de: Gs. 159.996,999 - (Guaraníes
cicnto ci¡cuenla y nufle millones novecientos novert¡ y seis mil ¡ovecientm novent¡ y
nueve).

El Proveedor se comprcmete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos
de és¡os de conformid¿d a las disposiciones del Contrato.

La Contratant€ se compromete a pagar al Proveedor eomo conkapañida del suministro dc
los bienes y servicios y la subsanación de sus def'ectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten pagaderas dc conformirlad con lo dispuesto en e$a c¿rta de invitación.

6- Vigencia del Contrato

ta vigcncia del prcsmt€ cootrato s€rá:

Desde la firma del conúato hasta el cumplimietrto total de las obligaciones.

7-Plazorlugar y condiciones de la provisién de bienes

Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma d

EnEegas de la Carta de Invitrcióo.

E- Administración del Contrato

L¿ dmini$ración de éste conlraio eslaná a cargo de:

SECCIONDE TRANSPORTE

9- Formas y términos para garsnfir;a,r el Cumplimiento
del Contrato

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regiÉ por lo establecido en las

Conáiciones Contractuales de la presente carta de invitación, la cual se presentará a mis
ta¡da¡ den¡o de los diez ( l0) dias calendarios siguientes a la fil.ma del contr¿to.

10- Mult¡s
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato se

con lo establecido en las Condiciones Contractuales de la presen
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Crvado ¡rr Lc¡ N" 567.] XIV Dpto. dc Csniodeyú

INTENDENCIA MUNICIPAL

podni aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conlormidd al Artículo 59 inc.
c) de la Ley N' 2.051/2003 "De Contrataciones Públic¿s", caso contrario detrerá seguir
aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del conlralo o la aplicación de msltas por encima del porcentaje de la Garantia
de Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previslos en el
articulo 72 de la Ley N" 2051,2003 "De Contraraciones Públicas',modificado por Ley Nn
67t6/2021.

I l- Causales y procedimientos para suspender, terminar
o re§cindir

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmcnte. d¿¡ por terminado en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establecid"s en la Ley N' 205112003 y en las
condiciones contractuales de la presente carta de invitación.

l2- Solucién de Controversias

Cualquia diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimini conforme a l¿s
reglas establecidas en la legislación aplicablc y en las condiciones contractuales,

l3- Anulación de la adjudicación

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolvierd anular la adjudicación de la
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación i¡staurada en contra del
procedimieato, y si dicha nulidad al'ecta¡a al contr¿to ya suscrito entc LAS l'ARl'ES, cl
ConEto o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad- queda¡á autonráticamente sin
efecto de pleno derecho, a partir & la comunicación oficial realizada ¡ror la DNCP, debiendo
asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del
contrato.

EN TESTIMONIO de confonnidad se suscriben 2 (dos)

un solo efecto en la Ciudad de Mar¿caná República
mes año 2022.

ejemplares de un mismo tenor v a
al día 9t9

Municipal
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Serretario General

El Proveedor
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